
Núaio 159. Martes 31 i2e nictemhre da 1^78. Uno y mtdiy real

Las leyes y las disposiciones del Guísier- i 
no son oMigatorias para la capital de pro- ! 
vinefa desde que se publican oücialniente 
en ella* y desde cuatro dias despues para los 
demás pac Idas de la misma provincia. (Ley 
de 3 do Noviembre do 1837.)

SUSGRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. Tuera. 16
Tres id. 45 . 45
Seis id. 90 . 90
Un ano180 . . . . . 180 
¿e publica todos los dias escepto los Domingos

^I.as IcyeSj órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines ^ofíciales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo* 
por cuyo conducto so pasarán á losj editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
ffi de Abril de 3 y 31 do Octubre de 1834.)

Ministerio de la Guerra»

REGLAMENTO 
para el reempla^^o y reserva 

del ejército.

(Contin nación,)

Art. 174. Para la marcha de 
los reciutas desdé los puntos de su 
residencia á las capitales de provin
cia serán socorridos por los Ayun
tamientos respecti vos-á razón de 
75 céntimos de peseta en concepto 
dehaber y pan por cada uno de 
tos dias que deban emplear en su 
incorporación.

Art. 175. Los individuos que 
residan en puntos en que se halle 
situada la Plana Mayor deí bata
llón de reserva respectivo serán 
socorridos por dichos batallonas en 
la propia forma que se determina 
en el artmulo anterior.

Art. 176- El importe de los 
socorros facilitados por los Ayun
tamientos y batallones de reserva 
á dichos individuos será reintegra
do á la presentación de los cargos 
en las capitales de las provincias 
respectivas.

Art. 177. Los individuos á quie
nes se refiere el artículo 154 de es
te reglamento, que por no haber 
hecho uso del derecho de marchar 
con licencia ilimitada permanez
can aun en los cuerpos cuando se 
ordene la concentración, se incor
porarán al contigente de la pro
vincia en que se encuentre cuando 
se disponga la reunion de este; de
biendo darse conocimiento de ello 
oportunamente al Gobernador mi
litar de la provincia por que cubran 
cupo para su debido conocimiento.

Estos individuos serán socorri
dos á su salida de los cuerpos con

todo lo correspondiente hasta el 
fin del mes en que tenga lugar su 
baja.

Art. 178. Los sustitutos que 
con arreglo á lo establecido en el 
art. 180 marchen en uso de licen
cia ilimitada á otras provincias 
distintas de las respectivas por que 
cubren cupos los sustituidos se 
incorporarán tambien al contigen- 
te de la provincia en que residan 
cuando se ordene la concentración 
do este, cuidándose asimismo de 
dar conocimiento oportunamente 
al Gobernador militar de la pro
vincia de donde proceden para los 
efectos correspondientes.

Art, 179. Guandotos sustitutos 
dejaren de verificar su presenta
ción dentro del plazo designado, se 

¡ procederá á la reciamacion del 
, sustituido.

Art. ISO. A medida que se efec
tué la incorporación de los recluías 
en las capitales de provincia* y 
durante su permanencia en ellas, 
estarán á cargo de los cuadros de 
los batallones de reserva respecti
vos, sin que los Jefes y'Oficiales de 
estos batallones tengan opción á 
mayor sueldo por el desempeño de 
este servicio.

- Se dispondrá lo necesario para 
su acuer telam ientq, ex trayéndose 
el correspondiente utensilio y for- 
inándose el ajuste del mismo, cuyo 
importe será satisfecho por la Caja 
general de Ultramar.

Alt. 181. Desde él dia en que 
lo.s reciutas se vayan presentando 
en las capitales de provincia hasta 
su incorporación at depósito, de 
embarque serán socorridos con el 
haber ordinario del soldado en la 
Península y ración de pan en 
metálico.

Art. 182. Para atender á los

gastos que origine la concentración 
de los recluías, se facilitarán opor
tunamente los feudos necesarios ' 
por la Gaja general de Ultramar 
en la forma que se les prevenga. •

Art. 183. Todos los cargos que i 
se formen serán justificados, y por ' 
los batallones de reserva á que ^ 
sean agregados los reclutas se for- ’ 
mará despues da su s ilida para el ( 
depósito de embarque una liquida- í 
cion de lo recibido, suministrado ■ 
ó invertido y remanente que les 1 
quede, la cual habrán de rendir'en ï 
la forma que se determine. *

Art.. 184. Cuando despues de ! 
reunidos los reclutas en las capi- j 
tales de provincia se disponga su í 
marcha al depósito de embarque, í 
serán conducidos por el personal í 
de Oficiales y clases de tropa que 
consideren necesarios los Capita
nes generales; debiendo utilizarse j 
igualmente las vías férreasy marí- J 
timas yabonarsetambién estetras- 
portepor cuenta del Estado, con 
cargo á la Caja general de Ultra- ¡ 
mar, como asimismo erl de ida y re- * 
greso de las partidas conductoras. 1

Si los tfeciales que se nombren i 
para este servicio pertenecen á j 
los batallones de reserva, se les ! 
abonará además por la Caja gene- ; 
ral de Ultramar el quinto de! suei j 
do de un mes, y en cuanto á las 1 
clases de tropa se- dará una gra- 1 
tificacioa de 10 pesetas á los sar- | 
géntos y 750 céntimos á loa cabos. !

Art. 185. Para el trasporte de 
estas fuerzas per las vins férreas ó' 
marítimas, bien sea para su incor
poración á las capitales de provin- . 
cía desde los puntos de su residen- j 
cia, ó bien para su marcha á los 
depósitos de embar.^ue, se formu- ' 
larán las listas prevenidas; enten- ' 
diéndosé directamente las Empre-

1 sas dé ferro-carriles con la Caja 
¡ general da Ultramar para la satis- 
Í facion de su importe.

Art. 186, Los individuos que 
vayan presentándose después que 

. haya tenido lugar la salida^ de las 
1 capi ta'es de provincia de los res- 
! pectivos contingentes para los 
? puntos de embarque, se incorpora- 
j ráu desde luego á los depósitos de 
i bandera ó banderines más cerca- 
: nos; disponiendo los Gobernadores 
1 militares que se les socorra con lo 
j necesario, según fe 'prevenido en 
1 este reglamento.
' TITULOIIL

Del servicio activo.
CAPITULO PRIMERO,

Del servido at. los carpos. 
Art. 187. Pertenecen al ser

vicio activo los mozos que anual
mente sean declarados soldados 
poi’ tener las condiciones que mar
ca la ley, y los que lo prestan vo- 
luntariamente con retribución ó 
sin ella. .

Pueden ocupar tres situaciones:. 
en los cuerpos activos, prestando ■ 
servicio; con ficencia ilimitada, por 
exceder de la fuerza en presupues
to, y como reclutas disponibles.

Art. 188. Los individuos que 
deban ingresar desde luego en el 
Ejército activu serán destinados á 
los cuerpos de las diferentes armas 
en la forma dicha en el cap. 11 fiel 
título L

Art. 189. El cupo destinado á 
fes cuerpos activos será alta en 
ellos al dia siguiente de ser baja 
en las cajas de reclutas, desde cu
ya fecha se les contará el tiempo 
de servicio en esta situación, y se 
les abonarán todos los haberes y 
goces que por dicho concepto les 
corresponda.

Ari, 190, Forman tambien, se-
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que hayan adquirido esta instrue 
cionen él servicio. Se entenderá 
que renuncia á esta ventaja el que 
siendo consultado para el ascenso 
á cabo no lo acepte..

Art. 197. No podrán disfrutar 
dicha licencia los enganchados y 
reenganchados, los que no hayan 
completado su instrucción, los que 
tengan débito en su ajuste, loa que 
sufran recargo ni los‘ que estén - 
sujetos á procedimientos judicia
les, resultando asi justificada esta 
situación de descanso por antigüe
dad, clasificación de buena con
ducta, aplicación y comportamien- 
to como premio á los mejores sol
dados.

Art. 198. Los individuos á quie
nes se expidan estas licencias eu • 
treparán en sus cuerpos el arma
mento, municiones y las prendas 
mayores de vestuario; llevando 
únicamente las menores, que de
berán conservar con el majmr es
mero por -sí fueran llamados á 
las filas.

Art 199. Cuando se considere 
necesaria la incorporacien de esos 
individuos para.Cubrir las bajas 
naturales dentro del presupuesto, 
los Jefes de los cuerpos lo harán 
presente al Capitán general res
pectivo, quien con entero conoci
miento de las circunstancias po
drá, si cree indispensable que di
chas bajas sean cubiertas desde 
luego, consultar lo al Ministro de 
la Guerra para la resolución que 
proceda-

Art. 200. Si por disposiciones 
superiores se ordena el aumento de 
la fuerza efectiva de los cuerpos, 
los que se hallen con licencia se
rán los primeros que deben incor
porarse á ellos, llamados por los 
Jefes de los cuerpos respectivos, 
puesto que desde dicho momento 
son necesarios para cubrir la fuer
za reglan!entariá al nuevo tipo. 
' Art, 201, Las Autoridades ci
viles y militares contribuirán en 
ambos casos á la pronta incorpo
ración, y si las circunstancias no 

' la hacen posible se procederá á la 
concentración, según las órdenes 
que al efecto se comunicarán, y en 
este caso podrán destinarse á otros 
cuerpos si fuera necesario y con
veniente.

La falta de oportuna presenta- 
ciem en uno y otro caso, una vez 
hecho el llamamiento, será casti
gada como deserción.

Art. 202. Se contará como ser
vido en activo el tiempo que dis
fruten licencia temporal ó ilimita
da para premios, cruces y demás 
ventajas que por años de servicio 
pueden corresponderles

CAPITULO m.
De bs recoltas disponibles.

Art 203. Son reclutas dispo-

gun se ha dicho, parte del Ejérci
to activo.los enganchados y reen
ganchados, con premio ó sin él, 
que deberán estar siempre en ac
tivo, y no tendrán derecho á usar 
licencias, que será no obstante po
testativo en el Gobierno conceder- 
les en circunstancias especiales.

Art. 191. Los cuerpos de las 
diversas armas é institutos del 
Ejército se organizarán en in for
ma que aconsejen las exigencias 
(¡el servicio; pero á todos los euer 
pos. se les dotará en circunstan
cias normales de más fuerza que 
la fijada en el presupuesto, á fin 
de tener constantemente un exce
so instruido y dispuesto para cu
brir las bajas naturales durante 
el año, y para aumentar su fuerza 
en primer término si fuere nece 
sano.

Art. 192. El Gobierno deter- i 
minará la proporción que ha de j 
existir entre la fuerza organizada , 
decada cuerpo de las diversas ar j 
masé institutos y la del presu- 1 
puesto, y dará sus órdenes para 
que el excedente que resulte pase 
con licencia á sus casas.

Tambien fijará el Gobierno el 
máximum que pueden tener tos , 
cuerpos al pié de guerra. j

Art. 193. Del contingente lia- i 
mado á activo se destinará á cu- { 
brir las ateneiones .de los Ejércitos 
de Ultramar la propircion que en , 
cada caso, y según las necesida- 1 
des respectivas, se marquen por el ? 
Ministerio de la Guerra.

CAPITULO 11.
Ds los individuas con licí'ncia ili

mitada.
Art. 194. Los individuos de los 

cuerpos activos que excedan de la 
fuerza que á cada uno señale el 
presupuesto pasarán á sus casas 
con licencia sin goce de haber al
guno, siendo potestativo en el Mi
nisterio de la Guerra determinar si 
estas licencias han de ser tempo
rales ó ilimitadas.

Art. 195. Estos individuos no 
serán baja en sus cuerpos, y sus 
Jefes darán noticia direcíamente 
al Gobierno militar de la provin
cia en que vayan á residir, acom
pañando duplicada copia de la me
dia filiación, y esta Autoridad lo 
comunicará al Jefe de la Guardia 
civil, al de la respectiva reserva y 
al Alcalde del puebloá que corres
ponda. Todo con el fin de que pue 
dan vigilar su comportamiento y 
cuidar de su pronta incorporación 
si son llamados á las filas.

Art. 196. Las licencias tempo
rales ó ilimitadas se concederán en 
los cuerpos por regla general á los 
individuos que lleven más tiempo 
en activo sin causa especial que los 
retenga en él.

En análogas circunstancias se
rán preferidos los que sepan leer y 
escribír ó sólo leer, y entre ellos los

asigna á cada pueblo para cubrir 
las bajas de los Ejércitos de la Pe
nínsula y Ultramar y de la Mari
na, y que constituyen la segun
da clase del servicio activo.
Art 204. Los reclutas dis ponibles 

ingresarán en caja lo mismo que 
los declarados soldados con destino 
inmediato á cuerpos del Ejército; 
pero una vez filiados serán altas en 
los batallones de reserva de infan
tesa de su respectiva localidad, 
siendo conducidos por Oficiales de . 
estos desde la caja á los puntos 
donde residan las Planas Mayores 
de ellos.

Art. 205. Los Jefes de las ca
jas de recluta los pondrán á las ór
denes de los de la reserva de in
fantería; entregándolos al propio ( 
tiempu las filiaciones y una rela
ción nominal por pueblo, expre
sando en ella el número -que les ; 
haya cabido en suerte, su domici- ! 
lío, oficio ú ocupación, estatura, 
nombre y apellido de los padres, y 
todos los datos que puedan condu
cir ai completo conocimiento de di
chos individuos, sus antecedentes 
y ulterior destino, á fin de que 
puedan los encargados de dichas 
reservas ficiliíar la incorporación 
en casos necesarios j

Igual relación y al mismo éfec- 
to entregará al Gobernador mili
tar de la provincia y Jefe de la 
Guardia civil, que este á su vez 
comunicará á sus compañías, y sus 
Capitanes á los Jefes de línea

Art. 206, Tan luego como los 
reclutas disponibles se presentená 
los Jefes de las respectivas reser
vas de infantería examinarán y 
confrontarán sus filiaciones, ha
rán poner-en ellas la nota de pre
sentación, dispondrán que presten 
juramento de fidelidad á ¡as ban
deras, que se les entere de las le
yes penales y que se les imponga 
de la instruccien de recluta y com- 

; pañia, empleando ea todo un mes, 
> contado desde la fecha de ingreso 
' en caja, pasado el cual sa les ex

pedirá un pase para su pueble co- 
' mo disponibles.

(8e continuará.)

; Gobierno civil de la pro 
j vincia de Córdoba.

1 Núm. 3380.
■ ' Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 

' demás dependientes de mi autori
dad, procedan á la busca y captu
ra de Una caballería y efectos ro
bados,cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser habidos 
los pongan á disposición del señor 
Juez de primera instancia de Mon
tero, con las personas en cuyo po 
der se encuentren, si no ofrecen las 
garantías suficientea

níbles todos los mozos que exce 
den fiel cupo que anuaimente 86-

Señas de la caballería.
Un caballo cerrado, pelo casta

ño oscuro, colin, alzada siete cuar
tas y ti-es dedos, calzado de los 
cuatro remos, con pequeño armiño 
y lucero blanco en los costillares.

Idem de los efeetcs. -
Un a Iba rd oil de tela blanca, 

con almohadilla y galápagos de 
paja, tres repones, des de gergal 
pardo de Bujalance y el otro blan
co de Medina, un pretal de sedas, 
una jáquima de id. y una cincha 
remendada

Núm. 3385, 
Administración provincial de Fo

mento. =Negociado de minas.
Decreto.—nágase saber á don 

Ce’éstino Garcia González, que 
habiéndose demarcado la mina de 
plomo nombrada «Sílfide,» del 
término de Fuente Obejuna, rein
tegre en esta Administración pro
vincial de Fomento y en papel de 
pagos al Estado, lo correspondien
te á doce pertenencias con el im
porte del sello del papal en que ha 
de estenderse el título de propie
dad, aumentado con el 50 por 100 
del impuesto transitorio de guerra, 
el cual deberá presentado en el 
improrrogable plazo de quince dias 
que preceptúa el decreto de 13 de 
Junio de 1874, en la inteligencia 
que de no efectuarlo en dicho pla
zo se declarará fenecido y sin cur
so este espodiente.

Córdoba 20 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador, 
Dnnque de Legu- na,

Y no residiendo dicho intere
sado en esta capital, ni tiene re
presentante en ella, se le notifica 
el anterior Jecreto por medio de 
este periódico oficia! á tenor de loa 
artículos 92 de la Ley y 40 del 
Reglamento de minería vigente,

Córdoba 30 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador, 
! Enriq'ae de Leguina.

JUZGADOS.
Núm. 3375.

Juzgado de primara ins
tancia de Priego.

D Eduardo Garcia dei Rio, Juez 
de primera instancia de este par
tido.
Por el presente hago sabér: que 

en ia chusa criminal de que se ha
rá expresión, se ha expedido la si
guiente

Requisitoria. D, Eduardo Gar
cía del Río, Juez de primera ins
tancia de este partido.—Por la pre
sente requisitoria hago saber: que 
en este Juzgado de mi cargo y Es
cribanía del refrendario se ha se- 
guido causa criminal de oficio por
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el delito de lesiones á Nemesio Ser
rano Sautaiia, contra Juan Maria 
Garcia Gil, natural y vecino de es
ta villa, soltero, hornero, de edad 
de veinte y un años, hijo de Lo
renzo y Encarnación, cuyas señas 
personales son: pelo negro, ojos 
pardos, cejas al pelo, color trigue
ño, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, estatura mediana, 
que en la actualidad se encuentra 
ín la Península procedente del 
ejército de Cuba, donde ha servido ' 
en ciase de soldado, agregado á la ’ 
sesta compañía deí Batallón Gaza- ¡ 
dores de Alcántara núm. 19, en la ■ 
cual se ha dictado sentencia ejecu- ■ 
tocia. Y habiéndose ausentado di j 
che procesado, ignoráudose su pa- j 
ladero, he acordado en providencia 
de ayer su llamamiento, para que 
dentro fiel término de veinte dias

ro, he dispuesto pubiiear su 11a- 
máraienío, para que en ci término 
de veinte días comparezca en la Sa-
la audiencia de este Juzgado al ob 
jeto ya mencionado; bajo aperci
bimiento que de no verifieario será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Hinojosa del Duque á 
veinte y cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y odio.— 
Martin Garcia.—El actuario, Ju.an 
J. Gómez Coronado.

Desultandi:.* que en diez 3' seis 
de Julio último acudió á el Juzga
do Rafael Luque Urbano, y asegu- 
rauilo tema que litigar con don

eora parezca ante este Juzgado con ' 
el fin de notificarle dicha sentencia
y que cumpla la condena que por 
la misma se le imp me; bajo aper-- 
cibimiento de que no verificándolo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Así mismo pido y suplico á los 
Sres. Jueces y demás autoridades, 
tanto civiles como militares, y en
cargo á los individuos de la policía 
jhthcial procedan á la busca y cap
tura del Juan Maria García Gil, y 
caso de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Priego á veinte y,cua
tro de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y ocho.=Eduardo Gar
cía del Río.«Por mandado de su ' 
señoría, Juan Eugenio Moreno. j 

Y para que se inserten el «Bo-*- 1 
letín oficial» de esta p'^^incia se ! 
expide la presente en Priego á , 
veinte y cuatro de. Dicieinbfe de 
mil ochocientos setenta y ocho. — ; 
Eduardo Garcia del Rio.=El ac- ‘ 
tuario, Juan Eugenio Moreno.

Núm. 3378.
Juzgado de primera ins 

tancia de H ntjosa 
dei Duque.

Il Martin Garcia y Casasola, Juez, 
’de primera instancia de esta vi 

lia y su partido.
Por ta presente requisitoria ha

go saber: que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda 
pende causa criminal de oñeio con - 
tra José Castro Reyes, cuyo domi
cilio y demás circunstancias per
sonales se ignoran, por haber he- 

Mího uso de una guía falsa, en la 
cual se ha decretado sœ procesa
miento y mandado se le notifique 
y sele reciba su correspondiente 
inquisitiva.

y no habiendo podido ser cita
do por ignorarse- su actual parade-

Núm 3382.
Juzgado de primera 

tancia de Cabra,
Íns

D Nazario Vázquez y Guerrero, 
Juez de primera instancia de este 
partido etc.
Por el presente cito, llamo y 

. emplazo á todos los que se crean
con deréchoA heredar á D." Vicen
ta Alcalá Galiano y Aguilar Arjo
na, vecina que fué de esta ciudad, 

, en la que falleció intestada el dia 
seis de Julio del corriente añó, con 
el fin de que comparezcan en este 
Juzgado dentro fiel término de 

. veinte dias, contados desde el delà 
inserción de este segundo edicto 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, habiéndose presentado en 
virtud del primer llamaniieuto don 

j Nicolás y D.‘ María de la Coneep- 
i cien Alcalá Galiano y Aguilar Ar- 
. joua, hermanos de la finada.
i Cabra diez y nueve dé Diciem- 

bre de mil ochocientos setenta y 
, ocho.—Nazario Vázquez.«El ac- 
Í tuario, Manuel Muñiz,

Francisco Asas Cea, vecino de 
Baena, solicitó por un otro sí se 
Id admitiera justificación de quo 
se encontraba en estado de pobre 
eon citación del Asas, y conferido 
traslado á este de dicha pretensión 
no ha comparecido, declarándosele 
rebelde, sin que tampoco se haya- 
opuesto e’ señor Promotor fiscal.

Resultando: que recibido á prue
ba este incidente, tres testigos 
han asegurado que Rafael de Lu- 

; que vive solo del producto de 'su 
■ trabajo personal, que no exceda de 
' diez reales diarios, asegurando la 

Administración económica qne no 
está inscrito en los repartimientos 
como contribuyente, y el' señor 
Alcalde, que el jornal de un brace
ro es de siete reales diarios en 
Córdoba,

Considerando: que tienen dere
cho á ser declarados pobres para 
litigar, según el articulo cuatro 
cientos ochenta y dos de la Ley de 
Enjuiciamiento, los qne viven de 
un jornal, salario ó sueldo que no 
exceda de! doble jornal de un bra
cero.

Considerando: que habiendo 
justificado Rafael de Luque que 
vive solo del producto de su tra- ■ 
bajo personal, con el que gana 
cuando más diez reales diarios, ‘ 
sin otra industria ni propiedad, se 
halla en las condiciones estable
cidas por la Ley para ser declarado 
pobre pare litigar.

¡ Fallo: que debo declarar y de-

P'-vincia deduzco el presente en 
Córdoba á veinte y uno de Diciem
bre de rail ochocientos setenta y 
ocho.=.Manuel Báfranco y Lopez.

Monte âe Piedad del án. Medina 
y Caja de ahorros de Córdoba.

Operaciones practicadas en la Sec- 
mon de Caja hoy Domingo 29 de 
Diciembre de 1878. .
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29 de Diciembre cí© 
1878,=E1 Contador, Rafael Gimé
nez Hidalgo.

. claro pobre-pára litigar con don 
Fran^0ficó Asas Cea, de Baena, á 

; Rafael de tuque y Urbano, y con
íns-.-f óbeion á los beneficios que á los de 

' ¡» : su clase concede el artículo ciento

Córdoba. /
Don Manuel Barranco López, Es

cribano público y _§e¿etario del 
Juzgado de printer a instancia de 
la izquierda de Ata ciudad.
Doy fé y testimonio; que por 

este Juzgado y ;mi escribanía se 
instruye incidente de pobreza á 

rinstancia del Procurador D, Fran-
cisco Rivera y éruz, en represen
tación de Rafael de Luque y Urba
no, para litigár contra D. Fran
cisco Asas Cea, vecino de Baena, 
al que seguido por todos sus trá
mites ha recaído la sentencia y 

, pronunciamiento cuyo tenor lite
ral á la letra diepn así.-

En la ciudad fieCórdoba á vein
te de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y ocho, U señor D.-Va- 
lentiu de Santiago Fuentes, Juez
de primera instaíncia del distrito
de la izquierda de la misma y
su partid*’') en vi^ta de este inci
dente, y

> ochenta y uno de la Ley de Enjui- 
| ciamiento civil.

Y por esta mi sentencia defini
tiva de éste incidente, que se noti
ficará en la forma establecida en 
el artículo mil ciento treinta de la 
Ley dç Enjuiciamiento civil, así lo 
pronuncio, mando y firmó,±»Va
lentin de Santiago Fuentes,

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la izquier
da D. Valentín de Santiago Fuen
tes, estando celebrando audiencia 
pública en las casas de su habita
ción en la mañana del dia veinte 

, de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y ocho, siendo testigos don 

; Gregorio Cámara y. Pozo y D. Se- 
j bastían Pedraza y * abrera, vecinos 
i de esta ciudad; doy fé.- Manuel 
■ Barranco y Lopez.
! Lo inserto concuerda con su 
Í original á que me remito.

Y para que conste y su inser
ción en el «Boletín oficial» de esta

Núm. 3360. 
COMPAÑIA 

de los Fero-carriles de Madrid á
Zaragoza y á Alicante.

Aviso al público
La Dirección general de Obras 

públicas ha acordado que las Com
pañías «dispongan desde luego la 
adopción de un precinto en todo 
bulto que el remitente pida colo
car,,abonando una pequeña canti- 
dadque represente el valor del ci
tado precinto.»

Como consecuencia de la dispo
sición anterior, esta Compañía tie
ne el honor de poner en conoci
miento del público que desde el dia 
20 dejos corrientes, y mientras las 
atsucíones del servicio lo permitan 
podrán 103 remitentes hacer pre’ 
eintar los bultos de equipajes, en
cargos y mercancías, tantó en 
grandecomoen pequeña velocidad, 
pagande por el suministro, onioca- 
ctop de plomos, etc., los precios 
.sigmontes:

For cada bulto cuyo peso no 
exceda de 25 kilógramos, 1 real

Do26á 50id.,2.
Dc50 á iÚ0 id., 3.
De 101 en adelante, 4.
Los baltesdeequipajés 3^ otros, 

facturados en gran velocidad, que 
deseen los remitentes hacer pre
cintar, serán presentados en las 
estaciones de la red de la ^ empañia 
«dos horas» antes de la señalada 
para la salida de los trenes en que 
han^dé ser trasportados; y los que 
se facturen en pequeña veloci 
dad en las horas ordinarias de des: 
pacho.

Los Despachos Centrales pre
cintarán sólo los bultos cuyo peso 
nú exceda de 50 kilógramos.

Madrid 13 de Diciembre de 
1878,
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ITOICIOS,

ARRENDAMIENTO.
Desde l.“ de Enero del próximo 

año de 1870 se lince de la Imcien- 
tía denominada «Alizné*. en tér
mino y á corta distancia de la villa 
de Almodóvar del Rio. Dicha ba- 
oienda se compone de olivar con 
molino, bodegas y demás artefac
tos. cuya porción ó parte de terre
no está cercado y lo restante hasta 
el completo de las 980, fanegas de 
cabida dé que so compone, están 
pobladas tíc encinar, cuyas tierras 
pueden ilevarse á pasto y labor, 
teniendo albergues, zahúrdas y 
todas las oficinas necesarias á pié 
de bato. Tara tratar en casa de la 
Exma. Era. Marquesa de Guadal
cázar. _________

QUINTAS.' 
Es de gran utilidad para las cor
poraciones Municipales la obra que 
coiE,ehtando y anotando la ley de 
reemplazos vigente^ han publicado 
los Sres. Terra y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es
tado y del Mini terio de la Gober
nación.

EL LIBRO DU LAS QUINTAS 
por

D. Ang&r^ayichss y Garcia, 
Secfeíario de la Diputación proviucial 

de Lérida.
Dentro del cerrienle mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
ñoL con extensas expiraciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capi- 
lidos, y abiiadanles formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientís y reclamaciones sobre 
quinlas.

El precio de susericion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el día 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunibacioDés solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

. A.#^»4,,'.s^-.^.4^a;«^iií«4i»»8w.A.T.-, r-- — ' —.»-.«**»..JfV ■ ■ i*^ ' ■ **

La Beneficencia en España, 
por el Dr.Ij. Fermín Ílernasdez ¡gie 
ms. '

Jefe de la Sección de Beneficen- 
cía en el Ministerio de la Gobema- 
ciou.

Exposición hístorico-critica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedantos en 
España, obra única en su genero.

Consta de seis libros, con ulili- 
simu3 apéndices, algunos de documen
tos inéditos mteresanleSj y dos lo
mos en 4." con más de 800 paginas 
de esmerada impresión.

de órden del Gobierno, seguida delà 
expo-sicion de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por 0 Andrés Borrego
Estos obras se hallan encasado!

Editor D. Bafoel Domínguez, Pla- ' 
meto de Se o la Marto, o m, 3. Prc- 
mo,.218 rs.

Filiaciones y citacin ■ 
nes para los quintos. St- 
expenden en la Luprcu 
ta de este periódico.
«**tiMa»tt.íV'í3!iiw*«»s»»«»*K<íaaH?.'mAaFVv--Wi'.-*'Aí' ' •2’-¿- 

BeneSceucia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cueu’ 
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de BeneScencia. Ae en- 
cuentran en la 'a^prear 
l a del «Biario de Lórdó^ 
ba,i‘ Letrados 16 y 18 y 
Saa Fernaudó násn. 34.,

GULA
de les Jueces municipales en matoría 

criminal por-
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
■: —. nv

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 re.

Los pedidos puedeu ditigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acomparur-do su 
importe en libranzas ó sellos.

À la Guardia civil. ' 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos ^e hallan de ven* 
la en la Insprénta, libre
ría y htogratia delà dia
rio de Córdoba,» caUe 
de 5an Fernando núme
ro 3> y Letrados Id.
,-,- 1 —'j-crnsMi^ wnM IHMI fwi.-i rr* ■■■«I M>7WIMS« .L MO

ÁyuntamieBtos.
í Presupuestos, liqui

daciones, relaciones -e 
gastos é ingresos, cuen-

j tas de Alcaldía y Üe- 
t posita ría, lib amientos, 

eartas de pago, cargare
mes, nÓMunas, estados 
comparativos, y, lo Jo lo

; ooneernieute á los Mu- 
5 nicipios y Pósitos. Se ha 
i Ha de venta en la Im- 
j preata del “Diario de 
i Córdoba,, San, Feman-

do 5^ y Letrados ¿8* ■
i •r^Ji^VsSíií.'-jtf <rA>':5»3SSí- ^N¿fI«í5««¿':dB‘»fjít^^ vlví^ •

1 IrapránU dej «Diario éú Górdoba.»

Se vende á once pesetas el ejem
plar eu el domicilio del autor, Trave- 1 
sia de la Parada, (0. 3.° Madrid, y | 
en las principales librerías de Es 1 
paña, j

Listas de revista^ dis- S 
^ribuchones, ajustes, pa- | 
peletas de rancho y lis* | 
las de easbarque. Se 
venden en los despachos 5 
del «Diario de Córdoba,» j 
Letrados 16 y 18 y San j 
Fernando 34. |

ANUNCIO. :

La nuev- ¡-.ey de reemplazos, 
con notas y* formulari s para su 
mas fácil aplicación, p^r D. José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provincia’es de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría ‘de la Diputación de la 
misma provincia. Un volumen do 
300 páginas próximamente en 8,, 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.=D. José Maria Lo

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =0. Agustín Tellezy*Muñoz, 
Gaona, 13.—D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47. .

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

FaeWa» de «3a.pOQesf 
eon arreglo »1 último 
modelo» se h^l^ de ; 
venia ea la íWTeistst-de ; 
est^ pedédicú san Fer-J 
?x»odo 34 y Izíslrí»d'SF '^L 1

GONSTIWCíON. J
Leyes muuicipsl y provincia no- j 

visiroasde 2 de Octubre de 1877, ; 
anotadas y concordadas con Lus de j 
SO do Agosto de 1870 y 10 de Di- í 
eiembre de 1876 disposiciones corn- ; 
plemrotarias de Ias mismas, á sa- 
ben i

1 ey ('lectoral reformada de Ayun- ; 
Umiectos y Je Diputados; Lev dec- j 
toral novísima de Diputados à Gór- 1 
tes y Ley pena’ para los delilos elec- J 
orales; Ley electoral novísima do ? 
Sanadores; Apéndice á la Ley pro- | 
viocial; Orgauizaciou y atribucio- | 
nes de las Comisíou^’s proviociales ' 
como Tribunales conteucioso admi
nistra ti ves y procedimiento ante las 
mi mas- Legislación sobre compe
tencias ’exiranjeros, obras públicas, 
eorilralacion de servicios y obras pu
blicas, montes públicos, existeficm 
facultativa de los enfermos pobres, 
Administracioo y Contabilidad de la 
Hacieude pública, procedimiento de 
apremio ensanche de las publacio- 
ops, enajenación forzosa, Asociación 
general de gaeaJeros y otras umn

chas más disposiciones en forma de 
□otss.

Tercera edición, aumeotada con- 
siderablemenle é ilustrada cini notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia admioisiraliva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Administració» del Go
bierna civil de Madrid, Doctor en la 
Facn'tad de Derecho en sir- Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Dipubido 
á Córles, Vocal de la comisión y Vi- 
cepresiden te de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
dél Ilustre Colegio de Madrid.

; Esta obra se compone de un lo- 
1 mo en 4.’de unas 760 páginas.
; Su precio en toda España: tres 
i pesetas.
j Obra del mismo autor.—Derecho 
; civil aragonés.—Un tomo(m 8mayor 
’ de más de 500 páginas. 8u precioeo 
■ toda España cinco peselas.

Los pedidos de ambas obras aj 
' autor, con dirección ai Gobierno ci- 
’ vilóasu (íomicilio. Santiago, S, y el 

mismo los remitirá francos de porto, 
prévio paro en lelrasó libranzas ó 
sebos de tu mu o ¡cactones.

El auivr abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejempiaresque se tomen. ;

, A los Secretarios deJ 
: Ayuntamiento. '

Reparti^Bíento y Ma- i 
? tricula ’

Los pliegos eslados ■ 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y j 
Repartumento por ter« i 
riloriaí, con el au Ríen lo 
del tento por ciento pa
ra municipals.^ y con gr- 
regle á les ;.últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta ^ Rbreria 
deP^Oiario de Córdoba** 
Letrados 18 y San Fer- * 
liando 3 ti

WAMO DEL slliO DE P.4RÍS. i 
Uistoriade la Guerra Franco-Ale- 

mana, y en particulár de los sucesí 5 
acaecidos en dicha éapital desde las 
C3 da de! imperio, ha^ta b can'toia- 
don de la misma, por'D. Andrés Bor

rego- '.
Un tomo con riano?.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor..del ejército ha ceusii- 
rado esta obra en ios iúrminos más 
lavorabíes, y las itoales Ordenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la c^Ufieao como li
bro que consfitoye hn iutoresaote y 
verdadero estudio público militar, de 
utilidad noitirianmiile reconocida pa
ra los que se dedicad ai ejercicio de las 
irmas, y á la teoría y á la {iráctica 

de las operaeionés de la guerra, 
[ Estudios Pecilenciarios.
i Visiia á los principales estable* 
1 ¿imieatos penales fe Europa ejecutada
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